
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral con 

radicado Nro. 11001-31-05-002-2018-00113-00, informando que el apoderado de la parte 

demandante dio cumplimiento al numeral primero del auto de fecha 18 de diciembre de 2019, 

esto es presentar el juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T.S.S, por otro lado, 

mediante memorial de fecha 24 de enero de 2020, el apoderado de la parte demandante allega 

el certificado de existencia y presentación legal de la sociedad demanda (fl. 156 a 163), así 

mismo mediante correo electrónico de fecha  26 de enero de 2021, dicho profesional reitera 

la solicitud decretar medidas cautelares (fl.158 a 166). Sírvase proveer. 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,    

Bogotá D.C, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que el apoderado de la 

parte demandante dio cumplimiento al numeral primero del auto de fecha 18 de diciembre 

de 2019 (fl. 154), esto es presentar el juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T y de 

S.S, el día 21 de enero de 2020 conforme a la diligencia de juramento visible a folio 155, el 

despacho dispone continuar con el trámite correspondiente, teniendo en cuenta que se está 

solicitando medidas cautelares.  

Ahora bien, mediante memorial de fecha 24 de enero de 2020, visible a folios 156 a 163 y 

reiterada el día 26 de enero de 2021 (fl.158 a 166), el apoderado de la parte demandante 

indica que ya dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 18 de diciembre de 2019 

(fl. 154), para lo cual allega el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada 

DIVERSION CENTER S.A. visible a folio 157 a 163, por lo que solicita se decrete la medida 

cautelar solicita, por lo que sería del caso ordenar lo solicitado, no obstante dicho profesional 

aún no ha dado cumplimiento a lo ordenado por el despacho, esto es allegar el certificado de 

tradición y libertad que posee la demandada en el predio ubicado en el kilómetro 6 vía Bogotá 

– La Calera, conjunto Arboretto- Cajeto-16, el cual deberá ser allegado con una fecha de 

expedición inferior a un mes, tal como lo solicitó dicho profesional mediante memorial de 

fecha 8 de noviembre de 2019 (fl. 152 a 153) 

En consecuencia, el despacho dispone requerir a dicho profesional para que remita a este 

despacho el Certificado de tradición y libertad del predio ubicado en el kilómetro 6 vía Bogotá 



– La Calera, conjunto Arboretto- Cajeto-16, de conformidad a lo ordenado en el auto de fecha 

18 de diciembre de 2019 (fl. 154), dicho documento deberá remitirlo al correo electrónico del 

despacho con memorial adjunto. 

Una vez cumplido lo anterior, regresen el expediente al despacho para resolver las medidas 

cautelares solicitadas.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: TENGASE por cumplido el numeral primero del auto de fecha 18 de diciembre 

de 2019 (fl.154), esto es el juramento de que trata el artículo 101 del C.P.T y de S.S. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al apoderado de la parte demandante, para que remita a este 

despacho el Certificado de Tradición y Libertad del predio ubicado en el kilómetro 6 vía 

Bogotá – La Calera, conjunto Arboretto- Cajeto-16, de conformidad a lo ordenado en el auto 

de fecha 18 de diciembre de 2019 (fl. 154), dicho documento deberá remitirlo al correo 

electrónico jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co, del despacho con memorial adjunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   

 

 

Firmado Por: 

 

Nadya Rocio Martinez Ramirez 

Juez 

Laboral 002 

Juzgado De Circuito 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 
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INFORME SECRETARIAL. Al Despacho de la señora Juez, el proceso ordinario laboral con 

radicado Nro. 11001-31-05-002-2015-00458-00, informando que mediante correo 

electrónico del despacho se allegó solicitud por parte del demandante JOSE DOLORES 

MONTESINO MIRANDA, ratificando el poder especial a su apoderado, así mismo solicita que 

el título que obra a órdenes de este expediente sea entregado a su apoderado. Sírvase proveer. 

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA. 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.,    

Bogotá D.C, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y atendiendo que el demandante 

señor JOSE DOLORES MONTESINO MIRANDA, mediante escrito visible a folios 891 a 892 del 

plenario, ratifica el poder otorgado al Doctor LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, 

identificado con cédula de ciudadanía 79.271.349 y T.P 62127 del C.S de la J., documento 

que fue autenticado ante el Notario Único del Circulo de Aguachica, Departamento del Cesar,  

ratificación que fue aceptada por dicho profesional mediante correo electrónico de fecha 6 de 

septiembre de 2021 visible a folio 893. 

Conforme a lo anterior, el despacho tendrá para todos los efectos como apoderado de dicho 

demandante al Doctor LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.271.349 y T.P 62127 del C.S de la J, quien se le fue otorgada las facultades 

de desistir, transigir, conciliar, sustituir, recibir, cobrar y hacer efectivo el o los títulos 

judiciales que la demandada ponga a su disposición, y reasumir libremente. 

Por otro lado, mediante correo electrónico de fecha 7 de septiembre de 2021, el señor JOSE 

DOLORES MONTESINO MIRANDA, desde el e-mail josedoloresmontesinomiranda@gmail.com, 

remite autorización para la entrega de títulos judiciales, para lo cual allega escrito autenticado ante 

el Notario Único del Circulo de Aguachica, Departamento del Cesar, en el mismo se señala 

que el Doctor LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 

79.271.349 y T.P 62127 del C.S de la J, está autorizado para que obtenga el cumplimiento 

y/o pago de las condenas judiciales, por lo que mediante e-mail de fecha 7 de septiembre de 

2021 (fl.894 a 898) dicho profesional solicita la entrega del título judicial.   

 

mailto:josedoloresmontesinomiranda@gmail.com


 

En consecuencia, el Despacho ordenará que por secretaria se elabore el depósito judicial No. 

400100007949922, de fecha 18 de febrero de 2021, por la suma de $5.891.992.oo, a 

nombre del Doctor LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con cédula de 

ciudadanía 79.271.349 y T.P 62127 del C.S de la J, con las facultades para recibir y cobrar, 

facultades que fueron ratificadas por el demandante JOSE DOLORES MONTESINO MIRANDA. 

Finalmente, se ordena que por secretaría se le informe al demandante una vez sea retirado el título 

judicial por el profesional del derecho, tendiendo en cuenta que el señor JOSE DOLORES 

MONTESINO MIRANDA, ha reiterado en varias ocasiones la solicitud de entrega del título a su 

apoderado.  

Teniendo en cuenta lo anterior el despacho, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial No. 400100007949922, de fecha 18 de 

febrero de 2021, por la suma de $5.891.992. oo, a nombre del Apoderado del demandante, 

Doctor LUIS ALBERTO URQUIJO ANCHIQUE, identificado con cédula de ciudadanía 

79.271.349 y T.P 62127 del C.S de la J, quien tiene la facultad expresa de recibir y cobrar, 

conforme a la ratificación del poder visible a folio 891 a 892 del presente expediente. Por 

secretaría, agéndese cita presencial para su respectiva entrega.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE al demandante JOSE DOLORES MONTESINO MIRANDA, una vez 

sea retiro el título judicial por parte de su apoderado al correo electrónico 

josedoloresmontesinomiranda@gmail.com, teniendo en cuenta las reiteradas solicitudes hechas por 

este. 

TERCERO: ARCHÍVESE EL PROCESO, una vez cumplido lo indicado en el numeral primero.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,    

 

La Juez,   
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